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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Cámara de Diputados, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha quince de enero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentado en 
contra de la Cámara de Diputados, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"no sirven /os hipervinculos estoy abriendo en firefox" (sic) 

En el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional 
de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado por el particular 
versa sobre la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual corresponde a la 
información de concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgadas. Asimismo, el denunciante señaló que su inconformidad 
versa sobre el tercer trimestre de 2019. 

11. Con fecha quince de enero de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0030/2020 a la denuncia y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia). 

11 1. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veinte , mediante oficio 
INAI/SAI/0058/2020, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia . 

IV. Con fecha veinte de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el escrito 
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de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de 
la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintitrés de enero de dos mi l veinte, la Dirección General de Enlace 
llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción XXVII del artícu lo 
70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia (SIPOT) , respecto a la información relativa a las concesiones, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas, advirtiendo 
que el sujeto obligado, para el tercer trimestre de dos mil diecinueve, contaba con 
treinta y dos (32) registros, como se muestra enseguida: 

- O X 

~ e ' 

~:: : ·{D INFORMACIÓN PÚBIJCA V 

lnRIWdón (.\IIP•Jo'" Jt [' W'IJ<l~ 

1- · 1 

(ff1 ART - 70- XXVII • CONCESIONES. UCENCIAS. PERMISOS '(AUTORIZACIONES < 

1 ~~ ~ .- ~ 

El O <K,., • .,..,.,.~"""'~' -~~~o ~-==~=r=· :.::::,...::::::::::=. •••••• 
Asimismo, se pudo observar que contaba con diecisiete (17) hipervínculos 
habilitados, es decir, que desprendían la información correspondiente; por otro 
lado, se identificaron quince (15) hipervínculos rotos, tal y como se muestra en 
seguida : 

Hipervíncu los que NO desprenden la información 

Ejemplo 1 
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MODULO NO ENCONTRADO 

• Hipervínculos que SÍ desprenden la información: 

Ejemplo 1 
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VI. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 
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VIl. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Cámara 
de Diputados, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera 
su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintisiete de enero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, 
mediante correo electrónico, el oficio número LXIV/UT -DTCINC/0134/2020, de 
fecha veintiocho de enero del mismo año, dirigido al Director General de Enlace 
con los Poderes Legislativo y Judicial y suscrito por la Titular de la Unidad General 
de Transparencia de la Cámara de Diputados, a través del cual rindió el siguiente 
informe justificado: 

"[ ... ] 

En atención al Acuerdo de Admisión dictado a la Denuncia por Incumplimiento de 
Obligaciones de Transparencia con número de expediente D/T 0030/2020, se adjunta 
en archivo electrónico, la información con la cual se da cumplimento al motivo de la 
denuncia, correspondiente a la fracción XXVII, del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

[ .. .]" (sic) 

Al oficio de referencia se adjuntó la siguiente documentación: 

• Oficio número CCS/DA/0102/2020, de fecha veintisiete de enero de dos mil 
veinte, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia que refiere al informe 
justificado remido por parte de la Directora de Coordinación de Comunicación 
Social de la Cámara de Diputados, en el cual señala lo siguiente: 

"En atención al oficio No. LX/V/DTC/NC/008512020, a través del cual se hizo de 
conocimiento al Dr. Ricardo Barraza Gómez, titular de esta Coordinación de 
Comunicación Social (CCS), el requerimiento del informe justificado relacionado con la 
Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia que obra en el 
expediente identificado con el No. DIT 003012020 del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/). 

Por lo anterior esta Dirección Administrativa de la CCS, quien funge como enlace del 
sujeto obligado de la Coordinación de Comunicación Social, con fundamento en el 
artículo 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LG TAIP), procede a remitir un informe justificado respecto de los hechos o motivos de 
la denuncia en tiempo y forma, como sigue: · 
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Hechos 

1. Con fecha 08 de noviembre de 2019, la Dirección Administrativa de la Coordinación 
de Comunicación Social, real izó la carga de información concerniente a sus 
obligaciones derivadas del artículo 70 fracción XXIII y XXVII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), correspondiente al tercer 
trimestre del ejercicio 2019 a través del Sistema del Portal de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT) . 

2. Con fecha 23 de enero de 2019, se hizo de conocimiento a la CCS la Denuncia por 
Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia que obra en el expediente 
identificado con el No. DIT 003012020, en la cual se aseveró que en el periodo 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2019 lo siguiente: 

"No sirven los hipervinculos estoy abriendo en Firefox" (SIC) 

Informe 

1. La CCS de acuerdo con su obligación vertida en el artículo 70 fracción XXVII de la 
LGTAIP de hacer pública de manera trimestral la información relacionada con /as 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados 
hace de su conocimiento que se cumplimentó en tiempo y forma. 

2. La información que antecede para ser publicada a través del SIPOT, es necesario 
descargar el formato establecido, mismo que cuenta con los campos de llenado 
necesarios para el cumplimento de la obligación, sin embargo, al momento de cargar 
la información que requiere hipervínculos, éstos se pueden dañar. 

Por lo anterior, se informa que se realizó una revisión exhaustiva de cada uno de los 
hipervíncu/os correspondientes al tercer trimestre reportado del artículo 70 fracción 
XXVII de la LGTAIP, la cual arrojo un resultado de 16 hipervínculos dañados de un 
total de 42. 

Al respecto, se informa que se procedió a realizar los cambios requeridos, para dar 
cumplimiento a las obligaciones de esta ces, por lo que se procede a remitir la 
evidencia de los cambios realizados y se dé por atendida la denuncia relacionada con 
la aseveración pe "No sirven los hipervincu/os estoy abriendo en Firefox": 

Pruebas 

1. Copia simple del correo de envió de archivos Excel y comprobantes de la carga de 
obligaciones de la CCS, relacionado con el hecho 1. (Anexo 1) 

2. Captura de pantalla de acceso a la Plataforma Nacional de Transparencia abierta al 
público. (Anexo 2) 

3. Captura de pantalla de una muestra de 2 hipervínculos detectados con daño y que 
son evidencia de los cambios efectuados a la información que generó la <:!enuncia. 
(Anexo 3) 
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Por lo antes expuesto a esa H. Autoridad Resolutora pido se sirva: 

PRIMERO. Tenerme por presentado el presente oficio, en tiempo y forma. 

SEGUNDO. Se dicte resolución que en derecho corresponda, en la que se declare 
infundada la denuncia de incumplimiento de obligaciones de transparencia, conforme 
a los argumentos expuesto en el presente informe. 

TERCERO. De declararse atendida la denuncia en comento, le solicito 
respetuosamente confirme que los hipervínculos se encuentran habilitados en su 
totalidad, para consulta pública. 

[ .. .]"(sic) 

Al oficio de referencia , el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

a) Anexo 1, correspondiente a la copia del correo electrónico de fecha once de 
noviembre de dos mil diecinueve, por medio del cual se remitieron diversos 
archivos en formato Excel y comprobantes de la carga de obligaciones de la 
Coordinación de Comunicación Social de la Cámara de Diputados. 

b) Anexo 2, relativo a la siguiente captura de pantalla de acceso a la Plataforma 
Nacional de Transparencia: 
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o • • : 

·~·.-...... ....... _ ....... _ .... 
,..,,..u¡,.f"'""'-·•- ..,,. .. " 

.......... .................. '---·-

~---••••r'A ...... - ... 1 ,.._¡,, • ...... t ,,. ..... -.. ....... , , _ .""' ... ,. ,...,. " ,. ............... .. -..... -.,...- ...... : .... ....... __ ._.. 

't-_..........,__.,...._,;v, •. ., ••• ,, .. ,.. 

,.,H_• .,...,...._,-,_,~ ,. P 
-. ............ ._ ........ - .. .. 
u..w. . ....... ·""· ··· ·-· .••• • 

~,.._.._., ............. ~........._ ·-·_...---· ........ ·-- .... _ ....... 
".._..._.. __ ,.,-

...__"._.-........ ........ _..._ ..........,..,_ ....... _ . ...__ ...... .,.. ....... 

15 de 28 

41 ... ...... ¡ 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Cámara de Diputados 

Expediente: DIT 0030/2020 

e) Anexo 3, relativo a la captura de pantalla de dos hipervínculos habilitados y que 
anteriormente se encontraban dañados: 
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IX. Con fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, la DirecCión General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido de la fracción XXVII 
del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, respecto a la 
información relativa a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgadas, correspondiente al tercer trimestre de 2019,en la que se 
pudo advertir que el sujeto obligado contaba con treinta y dos (32) registros, como 
se muestra enseguida : 

~e-~.---~-~-· --~ ~ ~~~j '~+-v--------------------------------------- -0~x 

o 

-~_... ¡-> t INfORMACIÓN PÚBliCA v . 

~ ART. • 70- XXVII ·CONCESIONES. LICENCIAS. PERMISOS Y AUTORIZACIONES < 

~.,..-;r ;fl,or¡" 

...... IIOI'Ioldr 

1 ~ .. •·· (;.o t · , )J • 

. -·1 

ft ~•lt OMI•tM'II El o l¡mtwaQ!.ip.nbux.JJ a 

* ~ t.. 18 

Asimismo, se pudo advertir el correcto funcionamiento de todos los hipervínculos 
publicados por el sujeto obligado. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada 
en el Diario Oficia l de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
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los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento de la Cámara de Diputados a la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General 
relativa a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular y del apartado de 
"Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advierte que su inconformidad versa en que los hipervínculos 
publicados en dicha fracción no funcionan. Asimismo, se desprende que el 
particular se inconformó con la información correspondiente al tercer trimestre de 
dos mil diecinueve. 

Al respecto, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó primordialmente lo siguiente: 

• Que el formato publicado en el SIPOT cuenta con los campos de llenado 
necesarios para el cumplimiento de la obligación; sin embargo, al momento 
de cargar la información que requiere hipervínculos, estos se dañaron. 

• Que, derivado de lo anterior, se realizó una revisión exhaustiva de cada uno 
de los hipervínculos correspondientes al tercer trimestre reportado del 
artículo 70 fracción XXVII de la LGTAIP, lo cual arrojó un resultado de 16 
hipervínculos dañados. 

• Que, por tal motivo, se procedió a realizar los.cambios requeridos, para dar 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia, remitiendo las 
constancias correspondientes. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, a fin de analizar el informe justificado remitido por el sujeto 
obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en 
los Resultandos V y IX de la presente resolución. 
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Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, 
segundo · párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Quinto, Séptimo, 
Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia. Dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, instrumento informático a 
través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares 
la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda. Por ello constituye el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las ·obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Té~nicos Generales)1, los 
cuales establecen lo siguiente: 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo 
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 
condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos 

Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con 
sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva ley 
orgánica de las administraciones públicas estatales y municipales 

La información se organizará por acto jurídico y respecto de cada uno se especificará 
su tipo. Por ejemplo: 

Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio público; 
radiodifusión ; telecomunicaciones; etcétera. 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento para el ejercicio 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
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Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el 
transporte y la distribución por duetos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; 
de radiodifusión , de telecomunicaciones; de conducir; etcétera. 

Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir, de explotación 
de yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del petróleo, 
etcétera. 

Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la vía 
pública, parques o espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa Especial de 
Protección Civil ; de juegos pirotécnicos; para impartir educación; para el acceso a la 
multiprogramación; o las que el sujeto obligado determine. 

Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo total 
o parcial a recursos públicos de acuerdo con las leyes que le sean aplicable. 

Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a 
establecer, transferir, modificar o eliminar una obligación. 

La información sobre cada acto jurídico de los arriba enl istados deberá publ icarse a 
partir de la fecha en la que éste inició. En su caso, el sujeto obligado incluirá una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda señalando que no 
se otorgó ni emitió determinado acto. 

Cabe señalar que en esta fracción no se publicarán los contratos y convenios ya 
incluidos en la fracción XXVIII (procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación pública). 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de términ·o con el 
formato día/mes/año) 
[ ... ] 
Criterio 13 Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde 
se especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en versiót:~ pública 
cuando así corresponda 
[ ... ] 
En caso de que el sujeto obligado celebre contratos plurianuales deberá incluir: 

Criterio 16 Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del 
año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para los subsecuentes 
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Criterio 17 Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso 
corresponda 
Criterio 18 Hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su caso 
[ ... ) 
Criterio 20 Hipervínculo al convenio modificatorio, si así corresponde 
[ ... ) 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, el 
sujeto obligado debe publicar un hipervínculo que dirija a/ contrato, convenio, 
permiso, licencia o concesión, donde se especifiquen los términos y condiciones, 
incluidos los anexos, en versión pública cuando así corresponda, un hipervínculo 
que dirija al gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente, 
un hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso 
corresponda, un hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su caso, así 
como un hipervínculo al convenio modificatorio, si así corresponde. 

Cabe señalar que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, la 
fracción denunciada tiene un periodo de actualización trimestral y de conservación 
la relativa al ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

Ahora bien, del escrito de denuncia, así como del apartado de "Detalles de 
denuncia", que se incluye en la Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte 
que la inconformidad radica en que existen hipervínculos que no funcionan. 
Asimismo, se desprende que el particular se inconformó con la información 
correspondiente al tercer trimestre de 2019, siendo este periodo el que se 
analizará en la presente resolución. 

Expuesto lo anterior y con base en los resultados de las verificaciones realizadas 
por la Dirección General de Enlace, así como del contenido del informe justificado, 
se pudo corroborar que el sujeto obligado contaba con hipervínculos en los rubros 
correspondientes a los criterios 13, Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, 
licencia o concesión, donde se especifiquen los términos y condiciones, incluidos 
Jos anexos, en versión pública cuando así corresponda y 16, Hipervínculo al 
documento donde se desglose el gasto a precios del año tanto para el ejercicio 
fiscal correspondiente como para los subsecuentes. 

Al respecto, de la totalidad de hipervínculos publicados, se detectó en la primera 
verificación que quince de ellos no funcionaban ; no obstante, se subsanaron las 
fallas en la totalidad de los hipervínculos dañados. Sin embargo, el sujeto obligado 
corrigió dicha situación, habilitando los hipervínculos dañados, tal como se 
muestra en las siguientes imágenes: 
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Ejemplo 1 
Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión 
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Expuesto lo anterior y con base en los resultados de las verificaciones realizadas 
por la Dirección General de Enlace, se pudo corroborar que, al momento en que 
se emite la presente resolución, el sujeto obligado subsanó la falla en la totalidad 
de los hipervínculos dañados, correspondientes al tercer trimestre del ejercicio 
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2019, de la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, en los términos 
establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales. 

No obstante, en virtud de que al momento en que se presentó la denuncia, el 
sujeto obligado no contaba con la totalidad de hipervínculos habilitados para 
acceder a la información correspondiente al contrato, convenio, permiso, licencia o 
concesión, donde se especifiquen /os términos y condiciones, incluidos /os 
anexos, en versión pública cuando así corresponda, así como al gasto a precios 
del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente, el incumplimiento denunciado 
resulta procedente. 

Consecuentemente, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la 
denuncia presentada, pues contrario a lo manifestado por el denunciante, solo una 
parte de los hipervínculos publicados se encontraban dañados; sin embargo, la 
misma resulta INOPERANTE toda vez que, como se demuestra en el análisis 
realizado, el sujeto obligado subsanó la falla en los hipervínculos dañados, 
cumpliendo con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Cámara de Diputados; sin embargo, en 
términos del considerando tercero de la presente resolución, resulta inoperante 
por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, 
notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 
mediante la Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la dirección 
señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov y Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el diecinueve de febrero 
de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del 
Pleno. 

Osear 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado presidente 

Blanc Lilia lbarra 
a de na 

Comisionada 
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íaz 
Secretar'o Técnico del 

Pleno 
Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0030/2020, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el diecinueve de febrero de dos mil veinte. 
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